
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2021-00528 
PROCESO: P.P.P. 

 
Con el fin de considerar el trámite de notificación aportado por la parte actora 

(archivo Nos.19 y 20),  
 
1-. Aclárese y/o infórmese la dirección física donde recibe notificaciones la 

demandante, toda vez que la registrada en la guía de correo certificado no coincide 
con la escrita en la demanda (archivo No.9). 

 
2-. Apórtese el cotejo y la constancia de que trata el inciso 4 del numeral 3 

del artículo 291 del C. G. del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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